
CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de tres cuadernos con 999 folios en total y un cuaderno 

de medidas cautelares con 14 folios. Sírvase proveer.  

Cartago -Valle del Cauca, 20 de abril de 2018. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No.445 

  

RADICADO:      76-147-33-33-001-2013-00066-00 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -LESIVIDAD 
DEMANDANTE:              UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL -UGPP 
DEMANDADO: ELSA TERESA PELAEZ ESPAÑA 
 
 

Cartago, Valle del Cauca, veinte (20) de abril de dos mil dieciocho (2018).       

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del siete (07) de marzo de dos mil dieciocho (2018), visible a folios 995 a 

996 del presente cuaderno, a través de la cual CONFIRMÓ la decisión tomada por este 

Juzgado en audiencia inicial del 06 de octubre de 2016 (fls. 989 a 990). 

   

En firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 
 

 

  

 

 

 

 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.061 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 23/04/2018 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de dos cuadernos con 243 y 163 folios respectivamente 

Sírvase proveer.  

Cartago -Valle del Cauca, 20 de abril de 2018. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No.444 

  

RADICADO:      76-147-33-33-001-2013-00096-00 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -LABORAL 
DEMANDANTE:              FLAVIO GUALBERTO LANDAZURI CORTES 
DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES -CREMIL 
 
 

Cartago, Valle del Cauca, veinte (20) de abril de dos mil dieciocho (2018).       

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del doce (12) de marzo de dos mil dieciocho (2018), visible a folios 230 a 

235 del presente cuaderno, a través de la cual ADICIONÓ el numeral 1, REVOCÓ el 

numeral 3  y CONFIRMÓ en todo lo demás la Sentencia  No.375 proferida por este 

juzgado el 20 de noviembre de 2013 (fls. 183 a 192). 

   

En firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 
 

  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.061 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 23/04/2018 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de un cuaderno con 165 folios. Sírvase proveer.  

Cartago -Valle del Cauca, 20 de abril de 2018. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No.443 

  

RADICADO:      76-147-33-33-001-2014-00260-00 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- LABORAL  
DEMANDANTE:              LUZ MIRIAM SANCHEZ MESA 
DEMANDADO: NACION -MINISTERIO DE EDUCACION  NACIONAL -FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 
 

Cartago, Valle del Cauca, veinte (20) de abril de dos mil dieciocho (2018).       

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del doce (12) de marzo de dos mil dieciocho (2018), visible a folios 161 a 

165 del presente cuaderno, a través de la cual MODIFICÓ el numeral segundo y 

CONFIRMÓ en lo demás la sentencia N°310 proferida por este juzgado el 13 de 

noviembre de 2014 (fls. 65 a 69)   

  

En firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.061 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 23/04/2018 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de un cuaderno con 166 folios. Sírvase proveer.  

Cartago -Valle del Cauca, 20 de abril de 2018. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No.442 

  

RADICADO:      76-147-33-33-001-2015-00427-00 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- LABORAL  
DEMANDANTE:              JOSE JESUS GARCIA MURILLO 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE EL CAIRO VALLE DEL CAUCA 
 
 

Cartago, Valle del Cauca, veinte (20) de abril de dos mil dieciocho (2018).       

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del veintisiete (27) de febrero de dos mil dieciocho (2018), visible a folios 

147 a 157 del presente cuaderno, a través de la cual CONFIRMÓ la sentencia N°204 

proferida por este juzgado el 15 de diciembre de 2016 (fls. 120 a 125)   

  

En firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.061 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 23/04/2018 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de dos cuadernos con 231 folios en total. Sírvase 

proveer.  

Cartago -Valle del Cauca, 20 de abril de 2018. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

Auto sustanciación  No.441 

  

RADICADO:      76-147-33-33-001-2015-00603-00 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -LABORAL 
DEMANDANTE:              MIDZON MOSQUERA CORREA 
DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES -CREMIL 
 
 

Cartago, Valle del Cauca, veinte (20) de abril de dos mil dieciocho (2018).       

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del primero (1°) de marzo de dos mil dieciocho (2018), visible a folios 217 

a 222 del presente cuaderno, a través de la cual REVOCÓ el reconocimiento del 

incremento de la asignación básica en un 20% efectuado en la Sentencia  No.156 

proferida por este juzgado el 25 de agosto de 2016 (fls. 87 a 96), modificada por auto del 

8 de septiembre de 2016 (fls. 113 a 114), DECLARÓ de oficio probada la excepción de 

falta de legitimación en la causa por pasiva de CREMIL y CONFIRMÓ en lo demás la 

providencia recurrida. 

  

En firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 
 

  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.061 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 23/04/2018 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de un cuaderno con 133 folios. Sírvase proveer.  

Cartago -Valle del Cauca, 20 de abril de 2018. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No.440 

  

RADICADO:      76-147-33-33-001-2013-00436-00 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- LABORAL  
DEMANDANTE:              MARIA ZORAIDA URREGO NARANJO 
DEMANDADO: NACION -MINISTERIO DE EDUCACION  NACIONAL -FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 
 

Cartago, Valle del Cauca, veinte (20) de abril de dos mil dieciocho (2018).       

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del doce (12) de marzo de dos mil dieciocho (2018), visible a folios 119 a 

123 del presente cuaderno, a través de la cual MODIFICÓ el numeral segundo y 

CONFIRMÓ en lo demás la sentencia N°021 proferida por este juzgado el 16 de enero de 

2014 (fls. 81 a 85)   

  

En firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.061 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 23/04/2018 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de dos cuadernos con 373 folios en total. Sírvase 

proveer.  

Cartago -Valle del Cauca, 20 de abril de 2018. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                              JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No.439 

  

RADICADO:      76-147-33-33-001-2013-00453-00 
MEDIO DE CONTROL:    REPARACION DIRECTA  
DEMANDANTE:              LILIANA MARIA JIMENEZ ZAPATA Y OTROS 
DEMANDADO: NACION -FISCALIA GENERAL DE LA NACION Y OTRO 
 
 

Cartago, Valle del Cauca, veinte (20) de abril de dos mil dieciocho (2018).       

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del veintiséis (26) de febrero de dos mil dieciocho (2018), visible a folios 

346 a 360 del presente cuaderno, a través de la cual DECLARÓ de oficio probada la 

excepción de caducidad de este medio de control, en consecuencia REVOCÓ la sentencia 

No.101 proferida por este juzgado el 11 de abril de 2014 (fls. 328 a 339) y NEGÓ las 

pretensiones de la demanda. 

  

En firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 
 

  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.061 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 23/04/2018 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de un cuaderno con 410 folios. Sírvase proveer.  

Cartago -Valle del Cauca, 20 de abril de 2018. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No.438 

  

RADICADO:      76-147-33-33-001-2013-00104-00 
MEDIO DE CONTROL:    REPARACION DIRECTA  
DEMANDANTE:              LUIS HERNAN HERRERA Y OTROS 
DEMANDADO: NACION -FISCALIA GENERAL DE LA NACION Y OTRO 
 
 

Cartago, Valle del Cauca, veinte (20) de abril de dos mil dieciocho (2018).       

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del diecisiete (17) de enero de dos mil dieciocho (2018), visible a folios 373 

a 399 del presente cuaderno, a través de la cual DECLARÓ probada la excepción de falta 

de legitimación en la causa por pasiva propuesta por la Fiscalía General de la Nación, 

MODIFICÓ los numerales segundo y tercero, REVOCÓ el numeral séptimo  y 

CONFIRMÓ en las demás partes la sentencia N°058 proferida por este juzgado el 19 de 

febrero de 2014 (fls. 313 a 327)   

  

En firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 
 

  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.061 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 23/04/2018 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: El  presente expediente fue recibido procedente de la Honorable Corte 

Constitucional, excluido de revisión. Consta de un cuaderno con 34 folios. Sírvase proveer. 

 
Cartago, Valle del Cauca,  20 de abril de 2018. 
 
NATALIA GIRALDO MORA 
SECRETARIA. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto de sustanciación No.437 

 
 
Radicación:  76-147-33-33-001-2017-00359-00 
Acción:  TUTELA 
Accionante: JULIAN MAURICIO RUIZ ECHEVERRY 
Accionado: BATALLON DE INFANTERIA No.23 VENCEDORES Y OTRO  
 
  

Cartago -Valle del Cauca, veinte (20) de abril de dos mil dieciocho  (2018). 

 

ESTESE a lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional, que EXCLUYÓ DE 

REVISIÓN la presente Acción de Tutela. En consecuencia, se ordena el ARCHIVO 

de la misma. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

 

 
   

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  
Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.061  

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 23/04/2018 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de un cuaderno con 93  folios. Sírvase proveer.  

 
Cartago -Valle del Cauca, 20 de abril de 2018. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No.436 

  

RADICADO:      76-147-33-33-001-2015-00412-00 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-LABORAL  
DEMANDANTE:              ROSA EMILIA GALLEGO FLOREZ 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE CARTAGO -VALLE DEL CAUCA 
 
 
Cartago, Valle del Cauca, veinte (20) de abril de dos mil dieciocho (2018).       

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del primero (01) de marzo de dos mil dieciocho (2018), visible a folios 88 a 

91 del presente cuaderno, a través de la cual REVOCÓ el numeral segundo del auto 

interlocutorio N°229 del 13 de marzo de 2017 (fl.74)   

  

En firme el presente proveído, archívese el expediente. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 
 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  
Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.061 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 23/04/2018 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



 CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de un cuaderno con 119 folios. Sírvase proveer.  

Cartago -Valle del Cauca, 20 de abril de 2018. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No.435 

  

RADICADO:      76-147-33-33-001-2013-00739-00 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- LABORAL  
DEMANDANTE:              LUZ AYDA VARGAS ALARCON 
DEMANDADO: NACION -MINISTERIO DE EDUCACION  NACIONAL -FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 
 

Cartago, Valle del Cauca, veinte (20) de abril de dos mil dieciocho (2018).       

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del doce (12) de febrero de dos mil dieciocho (2018), visible a folios 94 a 

110 del presente cuaderno, a través de la cual MODIFICÓ los numerales 3 y 4 y 

CONFIRMÓ en lo demás la sentencia N°130 proferida por este juzgado en audiencia 

inicial celebrada el 06 de mayo de 2014 (fls. 59 a 63)   

  

En firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.061 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 23/04/2018 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de dos cuadernos con 682 folios en total. Sírvase 

proveer.  

 
Cartago -Valle del Cauca, 20 de abril de 2018. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No.434 

  

RADICADO:      76-147-33-33-001-2013-00091-00 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- LESIVIDAD  
DEMANDANTE:              CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL -CAJANAL EICE EN 

LIQUIDACION  hoy UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL -UGPP 

DEMANDADO:      MARIA OLIVA JARAMILLO DE MAYOR 
 
 

Cartago, Valle del Cauca, veinte (20) de abril de dos mil dieciocho (2018).       

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del doce (12) de febrero de dos mil dieciocho (2018), visible a folios 660 a 

673 del presente cuaderno, a través de la cual CONFIRMÓ la sentencia N°104 proferida 

por este juzgado el 11 de abril de 2014 (fls. 630 a 635)   

  

En firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 
  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  
Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.061 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 23/04/2018 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 


